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ADVERTENCIA.

'Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
mt )rias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficiaÍniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev DE 3 DE Noviembre deIS.ío.)
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IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,
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PA^TE apaCiAL

ilel Consejo de Minislros.

I lizados por la actividad humana vincia délos programas y Regla- 
Pelo castaño claro, edad cin- ' y emulación I mentes de que se acompaña un

que despiertan es palanca tan ejemplar.»
En su cumplimiento pues se

Señas,de la yegua.

co años, altura 7 cuartas y

miento 
rial y el 
i á los 
para el 
lian de 
a de es- 
érmino 
)8 con- 
5 en los 
ar sus 
nacio- 
ido di- 
ningu-

el884 
Muni-

8. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL

dedos, mal estado de carnes, 
crin cortada, desherrada, padece 
una afección á la vista que ha 
dejado una mancha en el ojo iz­
quierdo con señales de dos seda­
les en los cerrillos

Señas de la muía.
Pelo castaño oscuro, de 17 

años, sobre 7 cuartas, con luna­
res en los costillares, una con­
tusión en la cruz y desherrada.

• poderosa á la realización de nue- 
i vos adelantos en todas las esfe-

‘4 
‘8 
‘4
‘2 
‘5
‘7 
'isa

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago público por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.
Logroño 28 de Agosto de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Calvez.

SECCIÓN DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido del

El Excmo. Sr. Director Gene­
ral de zVgricultura, Industria y 
Comercio con fecha 28 de Julio 
último me dice lo que sigue.

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomenh’ rae coraunica con esta 
fecha la Real orden siguiente.

Ilrao. Sr.: Debiendo inaugu­
rarse en Amberes el dia 2 de 
Mayo del año próximo de 1885 
una EJxposición Universal inter­
nacional y habiendo sido invita-

pueblo de Agoncillo, una yegua 
y una muía de las senas que á 
continuación se insertan, encar­
go á los Sres. Alcaldes, guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura de las mismas, ponién­
dolas á disposición de este Go- 
Merno caso de ser habidas.

Logroño 25 Agesto de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y GaUez,

insertan á continuación los ad- 
j untos documentos y excit i á los 
productores de esta provincia á 
que fijen su atención en la im­
portancia del concurso que se 
anuncia y se dispongan á expo­
ner los objetos propios de sus 
profesiones é industrias, verifi­
cando desde luego el pedido de 
admisión 3^ del terreno ó local 
que necesiten para establecer las 
instalaciones con arreglo á las 
bases acordadas para este con­
curso.

Además he de hacerles saber 
las siguientes advertencias que 
les conviene recordar.

El plazo fijado en el artículo 
22 del Reglamento para las de­
mandas de admisión, se ha pro- 
rogado hasta el día 1.® de Octu­
bre próximo.

Ha sido nombrado por S. M. 
el Rey (q. D. g.) representante 
de nuestra Nación en la exposi­
ción, el Consul de España en 
Amberes D. Francisco de Sena, 
el cual se ha ofrecido eficazmen-

I te á contest ir y resolver las du­
das ú obstáculos que se presen­
ten en lo que se relaciona con 
este concurso Internacional.

i Los pedidos le inscripció.i de- 
■ beráii presentarse á esteGobier- 
j no en su sección de Fomento ó 
' en la Secreta rí.a del Co ise jo pro­
vincial de Agricultura, Imliis- 
tria y Comercio, con la oportuna 
anticipación para que á media-

■ ras de la inteligencia y del tra- 
; bajo. Siendo esto así, y desean­

do S. M. el Rey (q. D. g.) con­
tribuir de alguna manera al me­
jor éxito del concurso de que se 
trata: ya que las atenciones del 
Tesoro no le permitan tomar 
parte más activa, se ha dignado 
mandar que por esa Dirección 
General se dicten las convenien­
tes disposiciones á fin de que los 
Gobernadores civiles, de acuer­
do cou los Consejos provinciales 
de Agricultura. Industria y Co- 
mercio, y haciendo uso de cuan­
tos medios, estén al alcance de 
su Autoridad, promuevan la con­
currencia de Expositores, en la 
inteligencia de que todos los 
gastos de envio é instalación de 
los objetos que se propongan 
exibir serán de cuenta de los in­
teresados. Es así mismo la vo-

. luntad de S. M. se prevenga 
también á las autoridadas citadas 
que oportunamente y teniendo

da España á concurrir á dicho ■ presente la épo'ca en que con- 
; certámen, el Gobierno de S. M. I cluye el plazo para solicitar te-
da España á concurrir á dicho

faltaría á uno de sus m-'s sagra­
dos deberes de gratitud y recí­
proca amistad, sino tratara de 
corresponder al oficial llama- 
mamiento que hoy le dirije la na­
ción Belga. Nunca ha dejado 
España de concurrir, si las cir­
cunstancias del momento lo han 
consentido á esta cla.se de certá­
menes en los que tan de mani - 
fiecto se ponen los progresos rea-

rreno en que puedan situarse 
nuestras instalaciones dén cuen­
ta á este ministerio de los que 
pretendan asistir y del espacio j 

* que cada uno necesite á fin de ■ 
■ ponerlo inmediatamente en co- !
nocimiento de nuestro Repre- ’ 
sentante en dicha Exposición.
—Lo que traslado á V. S. para 
su cumplimiento é inserción en
el «Boletín oficial» de esa pro- dos del próximo mes de Setiem-



bre puedan facilitarse á la supe­
rioridad los datos que se piden 
on la trascrita Real orden.

Y finalmente en las citadas 
dependencias se exhibirím a los 
que deseen ser expositores los 
modelos y formularios adoptados 
para los pedidos de admisión y 
se suministrarán todos los datos 
y noticias que se han recibido 
con respecto al asunto.

Logroño 21 de Agosto de 1884
Gobernador,

Federico Terree y Gaívez.

EXPOSICION ÜNIVEaSAL DE AMPERES.

I*a(roci»a<ía por S. .’VI el ESey 

de Btigiea.

Jñzyo-1885- Octubre.

Comité ejecutivo á losjjroductores

El 2 de Ai ayo de 1885 se abrirá en 
Ambéresuua Exposición Universal, 
cuya duración será de cinco meses á 
lo menos.

Comprenderá todos los productos 
industriales, todas las mercancías que 
dan lugar á transaciones comercia­
les, y todo.s los objetos ó aparatos que 
presenten algún interes para la na­
vegación.

El programa comprende las cinco 
grandes divisiones ó secciones si­
guientes.

Sección I: Enseñanza.—Artes li­
berales é industriales.

Sección II. Industria.
Sección III: Marina y Comercio.

—Pesca y Piscicultura.
Sección IV: Electricidad.
Sección V: Agricultura y Horti­

cultura.
E<tas cinco secciones están subdi- 

vidiiias en grupos y clases.
Con la Exposición Universal coin- 

ci lira la Exposición de Pintura, de 
Escultura, de Arquitectura y de Gra­
vad », á que convidará á los Artistas 
de todos los jiaises la t^'ociéíé/¿o^ate d^ 
/incoura^ement des £raux-'Arts.

Debida á la iniciativa privada, la 
Exposición Universal de Ambéres ha 
o itenido el alto patronato de S, M. el 
Rey Leopoldo II, el concurso eficaz 
del Gobierno, y el apoyo simpático de 
la Ciudad de Ambéres.

El objeto de la Empresa es favore­
cer y desarrollar los cambios iuterna- 
cionales, que ta^ poderosamente con­
tribuyen al bienestar y al progreso 
de los pueblos. El Comité ejecutivo 
dirije su llamamiento á todas las Na­
ciones, y espera, que por el número 
y el mérito de sus envios, rivalizarán 
de celo, para reunir en Ambéres, en 
1885, una colección completa de to­
dos ios productos que interesan ai 
comercio del mundo.

Ambéres, por su posición greográ- 
fi^^ y por la. importancia siempre 
creciente de su puerto, está en una 
situación privilegiada para esta cita 
dada á los Productores de todos loa i 

paises. La Metrópoli comercial de 
Bélgica, tan fácilmente accesible, 
tan hospitalaria para todos, atraerá 
en 1885 á un público considerable, y 
no cabe duda que en eSvC gran cen­
tro de negocios, los Expositores en­
tablarán relaciones fructuosas.

Se establecerá la Exposición en la 
ciudad nueva, sobre un terreno de 
220.000 metros cuadrados de sujier- 
ficie (22 Iiectáreas), comprendiendo 
una parte de la estación del Sud, des­
tinada á la instalación de las máqui­
nas: una parte del dique de navega­
ción interior será reservada á la sec­
ción maritima.

Be este modo se hallará situada á 
proximidad del rio Escalda y de los 
nuevos establecimientos marítimos, 
en los cuales el Gobierno belga y la 
ciudad de Ambéres han gastado mas 
de cien millones de francos desde 
hace cinco años. Durante la Esposi- 
ciou, tendrá lugar la inauguración de 
la nueva linea de muelle, de 3500 me­
tros de largo y 100 metros de ancho, 
que corre por la orilla derecha del 
no.

El palacio principal tendrá propor­
ciones grandiosas: será construido 
por los tres mayoresestablecimientos 
metalúrgicos del pais, y el Comité 
ejecutivo puede afirmar que los tra­
bajos estarán coa.pletamente termi­
nados en tiempo oportuno.

El éxito de una Exposición depen­
de en gran parte de la instalación 
completa de los producto.s en el mo­
mento de la inauguración. La expe- 
liencia ha demostrado que el retraso 
sensible ocurrido en esta instalación 
en ciicunstancias anteriores, se debe 
principalmente á los Expositores, ya 
porque envían tarde sus demandas de 
admisión ya porque no cuidan de ex­
pedii sus productos en tiempo útil.

Se invita, pues, álos Sres. Produc- 
toies, á Coníormarse rigurosomente 
con los plazos fijados en los regla­
mentos. El Comité ejecutivo tiene el 
honor de enviarles juntamente con 
este pliego

«j El reglamento general de la 
E.vposición.

La clasificación general de los 
productos.

c) Boletines de demanda de admi­
sión con cuestionario.

d) Una formula destinada á las in- 
cacioues necesarias para la redacción 
del Catalogo oficial de la Exijosición.

Se llama especialmente la atención 
de los Expositu res sobre el hecho de 
que los precios de alquiler compren­
den principalmente la decoración ó 
adorno general y R.s gastos de manu­
tención cuya nomenclatura va com­
prendida en el art. 17 del reglamento 
general. En estas condiciones, lus 
precios de terreno ó sitio, se han fi­
jado á lus tipos mas ventajosos para 
los expositores, quienes, de antema­
no podrán apreciar exactamente los 
gastos que les incumben.

El Gobierno belga tomará las me­
didas upcesarias para proteger efi­
cazmente las invenciones suscepti- 

de obtener patente, los dibujos ó

REINO DE BÉLGICA.'

J^æpo.siciôn Universal de Amberes 1885

Paíi'ociiiada por S. ill. el 
Rey Leopoldo II.

Enseñanza, Artes liberales é industriales.— 
Industria.—.Marina y Comercio. Pesca 
y Piscicultura. — Electricidad. Agri­

en 1 tura y Horticultura.
—« »—

REGLAMENTO GENERAL.

TITLLO PBIAIjEBÍ».

Bisposicioiies generales.

Artículo 1. La Exposición Uni­
versal de Amberes, colocada bajo el 
alto patronato de S. M. el Rey de 
Bélgica, recibirá los productos de la 
Industria, de la Agricultura y de la 
Horticultura de todas las naciones, 
comprendiendo una sección especial 
de Marina y de electricidad.

Hay proyectados concursos de ani­
males vivos, de plantas de flores, de 
frutas y de legumbres. Estos concur­
sos, si se verifican serán obgeto de 
reglamentos especiales.

Art. 2. Se establecerá la exposi­
ción en los terrenos de la ciudad 
nueva, cerca de la estación del Sud 
y de los establecimientos marítimos.

modelos industriales, así como las 
marcas de fábrica ó de comercio que 
figuren en la Exposición.

El Gobierno ha autorizado la orga- 
ganización de una lotería, y los ob­
jetos que la compongan, serán adqui­
ridos exclusivamente entre los pro­
ductos expuestos.

En el reglamento general se halla 
previsto el nombramiento de un Ju­
rado internacional, y la naturaleza 
de las recompensas que se concederán 
á los Expositores.

El Comité ejecutivo abriga la con­
vicción de que los Productores de to­
dos los paises apreciarán el carácter 
de alta utilidad de lá Exposición Uni­
versal de Ambéres, y de que sus nu­
merosas adhesiones demostrarán sus 
simpatías hacia una nación amiga.

La Comisión ejecutiva: Presidente 
de Honor: Leopold de Wael, Alcalde 
de Ambéres, Diputado áCórtes.—Pre- 
sidente: Victor Lylen, Concejal, Cón­
sul de Chile, Comerciante.—Vicepre­
sidente: Eugène M.^eus. Diputado á 
Córtes, ludusirial.—Corneille Joseph 
Bal, Industrial.— Frederic Belpaire, 
Ingeniero.—Julés Havenith-de Dec­
ker, Comerciante.—Julien Koch, In­
dustrial.—Gustave Van den Abeele, 
Industrial.—Arthur Van den Nest, 
Ex-Teniente Alcalde de Ambéres, 
Propietario.^Comisario del Gobier­
no: Eugène Rombaut, Inspector de la 
Industria y de la Enseñanza profesio­
nal enel Ministerio de la Gobernación, 
—Ex-Comisario de Bélgica en la Ex­
posición Internacional de Amsterdam 
1883,— Secretario general: Pierre 
Koch. Abogado.

Ocupará una superficie de unos 
120.000 m^ (22 hectáreas), compren­
diendo una parte de dique del nave­
gación interior, destinadojá la exposi­
ción Mraitima.

Los cobertizos de la Industria y la 
galería de máquinas serán construi­
dos de hierro y cubiertos con zinc. 
Se elevarán anejos y construcciones 
de toda clase en el Parque, el cual 
recibirá los arbustos, plantas y pro­
ductos que no estén destinados á fi­
gurar en las salas principales.

Art 3. La exposición se abrirá el 
2 de Mayo de 1885, y su duración se­
rá de cinco meses á lo menos.

Art. 4. Un Comité, colocado bajo 
la presiddneia de honor del Alcalde 
de la ciudad de Ambeses, constituye 
el poder ejecutivo y superior para la 
organización y dirección de la Expo­
sición.

Las cuestiones financieras son de 
la competencia exclusiva del consejo 
de Administración de la Sociedad or­
ganizadora.

xA.rt. 5. Se instituirán Comités de 
grupos y Comités locales, cuyas atri­
buciones y funciones serán determi­
nadas por un reglamento especial.

Art. 6. Se invita á los Gobiernos 
extrangeros á que se hagan repre­
sentar oficialmente por medio de Co­
misiones. Estas Comisiones entrarán 
lo mas pronto posible en relaciones 
con el Comité ejecutivo, y se harán 
representar cerca de él por un dele­
gado encargado de tratar las cues­
tiones que interesan á sus naciona­
les, principalmente, las relativas al 
reparto del espacio reservado á sus , 
paises respectivos, y al modo de ins­
talación de cada sección nacional.

Los Expositores extrangeros no 
pueden corresponder con el Comité 
ejecutixo mas que por medio de sus 
Comisiones respectivas, ó délos dele­
gados de estas últimas. Sin embargo, 
los extrangeros que no estén repre­
sentados por Comisiones ó delegados 
oficiales de sus paises respectivos, 
corresponderán directamente con el 
Comité ejecutivo. Este suministrará 
a las Comisiones extrangeras ó á sus 
delegados, los informes necesarios, y 
les dará á conocer los i’eglamentos, á 
los cuales se le suplicará que se con­
formen.

Art. 7. Los cambios de espacio de 
un pais á otro no podrán tener lugar 
mas que por mediación del Comité 
ejecutivo. !

Art. 8. Los productos serán dis­
tribuidos en Secciones, Grupos y 
Clases, con arreglo á un sistema 
de clasificación general anejo al pre­
sente reglamento (Apéndice nú­
mero 1.) Este documento dá la enu­
meración sumaria de los productos de 
cada clase. Esta clasificación servirá 
de base al reparto de los productos en 
cada compartimiento atribuido á los 
Expositores de una misma nación.

Art. 9. El Comité ejecutivo cui­
dará de redactar un Catálogo oficial 
metódico y completo de los produc­
tos de todas las naciones, indicando 
el nombre de los Expositores, el
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Los expositores suministrarán bajo 
su responsabilidad, los datos necesa­
rios para la redacción de este Catálo­
go, y con este objeto vá junta una 
fórmula especial al presente regla­
mente (Apéndice mim. 2).

Art. 10. El Gobierno tomará las 
medidas necesarias para proteger en 
Bélgica las invenciones susceptibles 
de obtener patente, los dibujos ó mo­
delos industriales, asi.,como las mar­
cas de fábrica que figuren en la Ex­
posición.

Los encargados del servicio de vi­
gilancia recibirán la consigna de im ­
pedir qué se dibujen, copien, mídan, 
fotografíen ó reproduzcan los objetos 
expuestos, por medio de modelos ó de 
moldes, sin autorización escrita del 
Expositor, El Comité ejecutivo se re­
serva el dercho de autorizar la repro­
ducción de vistas tomadas en con­
junto.

Art. 11.. Todo anuncio, impreso u 
otro destinado á publicarse ó distri­
buirse dentro del recinto de la Expo­
sición, deberá ser de antemano auto­
rizado y aprobada por el Comité eje­
cutivo, quien podrá retirar en cual­
quier tiempo esta autorización.

El Comité ejecutivo regulará 
también las cuestiones relativas á 
las dimensiones y colocación de mues­
tras ó enseñas.

Art. 12. Ningún producto ex­
puesto podrá ser retirado antes de 
cerrarse la Exposición sin una autori­
zación especial y escrita del Comité 
ejecutivo. Este último tomará dispo­
siciones con los Expositores de obje­
tos de gran valor ó susceptibles de 
deterioro.

Art. 13. Los Expositores belgas 
y extrangeros deberán pagar un al­
quiler por el sitio que ocupen sus pro­
ductos en la Exposición. Las condi­
ciones de este alquiler se detallan en 
el-título IL del presente reglamento.

Art. 14. El piso de las salas podrá 
soportar un peso de 500 kilógramos 
y hasta 1500 kilógramos por metro 
cuadrado en ciertos puntos. No se po­
drá modificar, cambiar de sitio ni con­
solidar para las necesidades de las 
instalaciones, sino de acuerdo con el 
comité ejecutivo y á expensas de los 
Expositores.

Las divisiones "ó tabiques estable­
cidos según el croquis adjunto (apén­
dice núm.6) serán suministrados grá- 
tis á los Expositores.

Art. 15. La Sociedad organizado­
ra toma á su cargo la decoración ge­
neral de las salas de la Exposición. 
Toda decoración particular y especial 
será á cargo de los Exposit ores, y de­
berá ser aprobada por el Comité eje­
cutivo.

Art. 16. Los trasportes por la red 
de los ferro carriles del Estado belga, 
se verefícarán á los precios y condi­
ciones de la tarifa especial núm. 10, 
que establece la gratuidad á la vuelta 
con percepción de la tasa entera á la 
ida.

Se darán los pasos necesarios para 
obtener condiciones análogas de las 
líneas concedidas á Empresas parti­
culares, y de las líneas cxtxangeras 
en relación con los ferro carriles bel­
gas.

La mayor parte de las lineas regu­
lares de navegación, consienten, re­
ducciones sobre los tipos de fletes.

Art. 17. La Sociedad organizado­
ra se encarga gratuitamente de la 
manutención ó faena de todos los bul­
tos cuyo peso no esceda de 1.500 ki­
lógramos, y que le sean entregados 
para el 15 de Abril de 1885 lo más 
tarde.

La manutención comprende:
«) la recepción en la estación ó sobre 
el muelle.
¿) la entrega al pié de la obra.
6-) el quitar............................... fías ca-
¿Z) almacenar durante toda la jas va- 

Exposición cias y 
(?) volver á poner al pie de laiemba- 

obra 1 lajes.
/) sacar los bultos reembolsados, 

y) volverlos á cargar*en wagón ó á 
ponerlos sobre el muelle.

Los Expositores se conformarán 
con las instrucciones que les dé el 
Comité ejecutivo para facilitar la 
operación de remover las cajas va­
cías.

Los Expositores deberán efectuar 
por su cuenta el desembalage, la 
instalación, la colocación y el reem- 
balage de los productos, asi como el 
poner en estado conveniente las ca­
jas vacías; etc. El reembalage se ha­
rá en el órden que indique el Comité 
ejecutivo, y deberá ser efectuado an­
tes del 31 de Diciembre de 1885; el 
desmonte de las máquinas deberá ser 
terminado de modo que puedan ser 
removidas para el 1.® de Febrero de 
1886 lo más tarde. Pasados estos pla­
zos, los productos no embalados () no 
desmontados, serán removidos de ofi­
cio, y almacenados por cuenta y ries­
go de los Expositores. Los objetos 
no retirados el L°de Marzo de 1886, 
serán vendidos príblicamente, y la so­
ciedad organizadora tendra el dere­
cho de disponer de su producto.

Para los bultos cuyo peso esceda de 
1500 kilogramos, el Expositor tendrá 
que entenderse con el Comité ejecu­
tivo, que fijará un tipo moderado de 
manutención.

Art. 18.— La Sociedad organizado­
ra pondrá el mayor cuidado en las 
faenas de manutención de que se en­
carga; pero queda expresamente es­
tipulado, que en ningún caso podrá 
hacérsele responsable délas pérdidas, 
faltas, daños, averías, etc., que los 
bultos ó su contenido puedan sufrir.

Art. 19.— Los Expositores ó las 
Colectividades de Exp .sitores debe­
rán soportar todos los gastos especia­
les, tales como suministro de mue­
bles, instalación, decoración, coloca­
ción, entretenimiento y limpieza de 
los productos;—cimientos, montage, 
fuerza motriz, vapor, agua, gas, des- 
montage;—seguro;—plantaciones y ’ 
movimiento de tierras relativos á ellas; 
—derechos de aduana ó de consumo '

Comisión provincial.
Sesión de de Febrero de ISSl.

{Coníinuación.}
10. Pedro Ortega Sáez de Guinoa- 

Alegó ser hijo único de padre sexa­
genarii) y pobre y fué declarado ex­
ceptuado con reclamación: Recono­
cido en Caja, útil, conforme: Exami­
nados los expedientes justificativos: 
Resultando que el padre ha cumpli­
do la edad de 60 años y sólo tiene una

para todos los objetos destinados al 
consumo, etc., etc.

Los Expositores deberán someter á 
la aprobación del Comité ejecutivo el 
plano de ios escaparates ó muebles de 
({ue deseen servirse; el apéndice N.® 6 
dá los tipos de los muebles que gene­
ralmente se emplean.

Los Expositores son responsables 
de los daños que causen sus instala­
ciones á los sueles, tabiques, etc., 
cuyo uso les corresponda.

TITL^LO SI.

lïisposicioues especiales.

Art. 20. iSon excluidas de la Es- 
jiosición; las materias fulminantes, 
detouantes, y en general, todas las 
materias peligrosas. No se recibirán 
sino en receptáculos sólidos, apropia­
dos al obgeto y de dimensiones redu­
cidas, los alcoholes y espíritus, los 
aceites y esencias, las materias co­
rrosivas, y en general, los cuerpos 
que puedan alterar á otros productos 
ó incomodar al público. Los cebos ó 
cápsulas, piezas de artificio, fósforos 
y otros objetos análogos, no podrán 
recibirse sino en estado de imitación, 
y sin ninguna adición de materia in­
flamable.

Los Expositores de productos incó­
modos ó insalubles, deberán confor­
marse. en todo tiempo con las medidas 
que se les prescriban. El Comité eje­
cutivo se reserva el derecho absoluto 
de hacer retirar los productos de 
cualquier procedencia, que per su 
naturaleza ó su aspecto le pareciesen 
perjudiciales é incompatibles con el 
objeto ó con las conveniencias de la 
Exposición.

xúrt. 21. Las demandas de admi­
sión se inscribirán, según su objeto, 
en una de las fórmulas unidas al pre­
sente reglamento (Apéndice 3, 4 y 5).

Art. 22. Estas demaudas, debida­
mente firmadas y franqueadas, debe­
rán llegar á manos del Comité ejecu­
tivo, 89, Áw/iue des Ar¿s. en Ambe- 
res, lo mas tarde, el primero de .Julio 
de 1884 para los Expositores de Bél­
gica, Inglaterra y el continente eu­
ropeo. y el primero de Setiembre de 
1884 para los Expositores de Ultra­
mar y de las colonias.

Art. 23. El precio de los empla­
zamientos, inclusa la decoración ¿rene- 
ral y la manulención, se establecerá 
por las bases siguientes, según el si­
tio que ocupen los productos.

A(? C'onlinuará.

hija casada, que el producto de sus 
bienes ha sido valorado en 101 pese­
tas 63 céntimos valor en renta y que 
el mozo vive en compañía del padre á 
cuya subsistencia atiende, se confir­
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta á la recluta para el caso 
de guerra.

11. Cándido Alvarez Martinez. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre 
y fué declarado exceptuado con re­
clamación: Examinadoslos expedien­
tes justificativos: Resultando que la 
madre es viuda, tiene cuatro hijos 
menores de 17 años y una hija carece 
absolutamente de bienes según se 
hace constar en certificación expedi­
da por el Secretario del Ayuntamien­
to y el mozo vive en compañía de la 
madre á quien mantiene, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alta para la recluta en caso de 
guerra.

12. Juan Crisó^tomo Ovejas Va­
llejo: Exceptuado sin reclamación por 
la misma causa que el anterior: Re­
conocido en Caja, útil, conforme: xAl- 
ta en la recluta para el caso de gue­
rra.

13. Juan Martinez Perez. Alta en 
activo.

14. Agapito Alvarez Toledo. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre sexagenario: Reco­
nocido en Caja, útil, conforme: Alfa 
en la recluta para el caso de guerra

15. Román Justo Belloso Gime­
nez: Reconocido en Caja, inútil. Re­
clamado. Reconocido ante la Comi­
sión recayó igual dictamen: Alta en 
la recluta para el caso de guerra.

16. Angel Casimiro Ovejas Sáez. 
Alegó ser hijo único de padre impe­
dido y pobre y fué declarado soldado 
con reclamación: Reconocido en Ca­
ja, útil, conforme: Reconocido el pa­
dre fue considerado apto para el tra­
bajo: No teniendo aplicación lo dis­
puesto en la regla 7.“ art. 93 de la ley 
se confirmó el fallo del Ayuntamien­
to siendo el mozo alta en la recluta 
disponible como escedente de cupo.

17. Francisco Royo Moreno. Alta 
en la recluta disponible.

18. Vicente Martinez Perez. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Alta en la re­
cluta para el caso de guerra.

19. Pedro Florencio Sáez Benito. 
Soldado sin reclamación. Alta en la 
recluta disponible.

20. Severiano Faray Perez. En el 
mismo caso que el anterior. Se adop­
tó igual acuerdo.

21. Claudio Hurtado Minguella. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra por no alcanzar la talla de ac­
tivo.

1881.
Numero 9. Andrés ArneJo An­

guiano. Reconocido en Caja,útil. Re­
clama. Reconocido ante la Comisión 
1 ecayó igual dictamen Alta en acti­
vo causando la baja del núm. 12 Eu­
genio Latorre Gómez.

10. Vicente Belloso Martinez. Re­
conocido en Caja-, inútil conforme.
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1882.

Número 2. Antonino Martínez 
Bermejo Reconocido en Caja, inútil 
ccnforme.

8. Juan Navas Muñoz. Tallado en 
Caja, corto para activo, conforme.

1883.

18. Francisco S.iez de Guinea Al­
varez. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

Poyales. Cupo 3.

Numero 1. Hemeterio Heras Mi­
guel: Exceptuado, por el Ayunta- 
mi ntü como hijo único de viuda po- < 
bre. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Reclamado el fallo por los in­
teresados riel pueblo de Munilla, se i 
acordó conceder término para pre­
sentar informaciones en contrario 
hasta el día 3 de Marzo, en cuyo dia 
se resolvería definitivamente la ex­
cepción, siendo entre tanto • 1 mozo 
alta en la recluta para el caso de 
guerra.

2. Justo Martinez Martinez: Ex­
ceptuado por el Ayuntamiento como 
hijo único de padre impedidoy pobre: 
Reconocido en Caja, útil, conforme: 
Reconocido el padre, fué considera­
do impedido para el trabajo: Revisa­
do el expediente: Resultando se ha­
llan debidamente,justificados los de­
más extremos de la excejic.óu, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta el la recluía para 
el caso de g nena.

3. Diego Dominguez Martinez: 
Exceptuado sin i ecianiacion por man­
tener a tres hermanos huéifauo."; Re- 
coiioc.do en Caja, útil, conforme. Al­
ta en la recluta para el c^so de gue­
rra.

4. Lucas Benito Fuente: Soldado 
Sin reclamación: Ri conocido en Ca^a 
útil Con licioual, conforme: Alta en 
actiNü en < s^e concepto.

5. Santiago Feiu;ind<;z Martínez: 
Tu ladi) t n Ca,a, corto para activo y | 
la r. c.u a en caso de guerra,>6 acor- 
tló d ciar.r)4o « x -luido

C. Manuel Sáenz y Martínez: Ex- 
ceptuauo sin n c.ainacióii como hijO 
ú,.ico de padre im| e iido y pobre: Re 
c -nocido en Caja, lUd con deional, 
confoime: Reconocí .o el pad e fué 
C) .sidenado impedido para el iralia- 
j i; Rc6ultaiid.j probados los demás 
extremos di* la exceiiciáu, se confir­
mo el filio del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta ¡lara la recluta en caso 
de gue ira en concepto de ati condi­
cional.

7. Juan Martinóz Martiuez. Alta 
en activo.

8. Pablo Martinez Martinez: Ex­
ceptuado sin reclamación como liRo 
ú.iico de padre impedido y pobre Re- 
c mocido en Caja, útil conforme. Re- 
CoiioCbio el padre, fié considerado 
iinpe lid 1 para el tr-iba^o: J.istidca- 
dos los demás extremos se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo ( l 
mozo alta en ¡a recluta para el caso 
de guerra,

9 Plácido Marin Pérez. Excep­
tuado en igual forma que el anterior 
como hijo de padre sexagenario: Re­
conocido y declarado útil, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
•siendo el mozo alta para la recluta en 
caso de guerra.

’10. Antonio Marin Martinez. Sol­
dado sin reclamación; Reconocido y 
declarado útil, fué alta en activo.

1882.

Número 1. Atanasio Valle Mar- 
tíiiez:No (iresentándo-e á ser medido 
por hallarse procesado, se acordó so­
licitar datos acerca del estado de la 
cau-a.

2. Nicolás Hernández Martinez; 
Tallado, hábil para activo: Alta en 
este servicio dejando cubierto el cupo

1883.

Número 8. Ignacio Fernandez 
Martinez: No presentándose áser ta­
llado por halla 1 se enfumo se acordó 
ordenarle lo verificara el 13 de 
Marzo.

Munilla. Cupo 8.

Número 1. Acisclo Benito Domin­
guez.- Voluntario en el Ejército, se 
acordó solicitar certificado de exis­
tencia.

2. Anselmo Martinez López: Re­
conociólo en Caja, útil condicional. 
Reclamado: Reconocido ante la Co­
misión fué declarado Util: Reconoci­
do para dirimir la discordia por Dou 
Donato Hernán lez, recayó igual dic- 
támen: Alia en activi?.

3. Buenaventura Torre Jimenez: 
Ri conocioo en Caja, inuiil, contor- 
me: Aita en la reciuta para el caso 
Uegneira.

u. Bm nardo Gil Santolaya; Alego 
Ski-h 1^0 único ue padie impediuu y 
pobre y lue deciuiauo eXcepruano 
ceU iecium«ciun: Rvcouocino ou La­
ja, ú.ii, couiorme: Reconocido el pa­
ule me c^ nsiueraao impedido pa.a el 
trabado: Cousideranuo bien prubauos 
US utí.ná& e.vi..vm>&ue la oXeepciun, 
.Je connrmo el tallo del Aj unTainien— 
i-i...neio el ui jZo alta en la lecluta para

5, Manatí! B.azquez Hernández: 
, FalkCió.

G. Vah'utin MazoSta. María. Al­
ta en activo.

7. i.aj títauü Ocou Súenz: Exclui­
do pv.r a.cai.z a- la talla de 1 metroi 
49o milímetros.

8. MaUüS Merino Martinez: Ex­
puso mantener á una hermana huér­
fana y lue declarado soldado con re­
clamación: Reconocido en Caja, útil, ' 
confuí me: Se ucoruó conceder téimi- i 
no hasta el 13de Marzo para ampliar ( 
el expediente, siendo el mozo alta tn í 
acti\ü con nota pendiente de recurso, > 

) 9. Juan Ücüu Martinez: Recouo- j
ci lo en Caja, útil: Reclamó: Recono- 
(ido ante la Comi.^idn fué declarado 
út l condicional; reconocido para di- , 
rimir la discordia por D. Donato Her- 
n ndez, fué consi Jurado útil. Alta en 

j activo. 1

10. Crisanto Pellejero Gil. Nada 
alegó, se acordó interesar á la Comi­
sión provincial de Badajoz para que 
ingresará en Caja dicho mozo qu© 
reside en B''uente Maestre con desti­
no á los Cue»pos activos del Bljército.

11. Felipe Gómez Marrodán: Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme: Revisado el ex­
pediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta en 
la reclu a para el caso de guerra.

12. José Calvo Pueyo: Tallado en 
Caja, corto para activo: Reclamado: 
Reconocido ante la misma, útil, con­
forme: Medido ante la Comisión, fué 
declarado hábil: Nuevamente tallado 
por D. Antonio Palmero le consideró 
corto: Alta en la recluta pai a el caso 
de guerra.

13. 
tivo.

14.

Jillian Ruiz Ocón: Alta en ac-

Pedro Aguirre Rubio: Alegó 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre y fué declarado .soldado con re- 
clamacióii: Reconocido en Caja, útil, 
conforme: Reconocido el padre fué 
considerado apto para el trabajo. Nn 
teniendo aplicación lo dispuesto en la 
regla 7.*’ art. 93 de la ley, se confir­
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta en activo.

15. Pablo Doperciso ^Gil: Alta en 
activo.

16. Marcelino Gil Solana. Tallado 
en Caja, corto para activo, conforme. 
Reconocido ante la misma, útil con­
forme. Alta en la recluta para el caso 
de guerra.

(Continuará.)

Anundos

COLEGIO POLITECNICO RIOJ^NO 
DE NTRA. SRA. DEL CARMEN 

San Bernabé en Logroño.

Debiendo ¿lar principio la ma­
trícula para el cuiso académico 
de 1884 á 1885 el día primero 
de Setiembre próximo, los alum­

nos internos y los aspirantes al 
nuevo ingreso deberán avisar á 
esta dirección en tiempo oportu­
no del grupo de asignaturas que 
desean cursar á fin de que el 
1." de Octubre puedan hacer su 
entrada en el colegio disfrutan­
do los derechos de matricula or­
dinaria.

Llegado el tiempo de adjudi­
car entre los aventajados jóve­
nes que carecen de recursos las 
plazas de media pensión que 
anualmente distribuye el Direc­
tor del Colegio, los aspirantes 
presentarán la solicitud y docu­
mentos expresados en la circu­
lar de 1/ de Julio de 1883 antes 
del ‘20 de Setiembre á fin de que 
los agraciados preparen el mena- 
ge de reglamento marcando to­
das sus prendas con el núm. de 
orden que se disigne al alumno 
para evitar repeticón y confusión 
de iniciales.

Los Señores padres tutores y 
encargados délos aspirantes pue­
den pedir por escrito ó verbal­
mente cuantas instrucciones 
crean necesarias dirigiéndose á 
esta dirección.

Logroño 20 de Agosto de 1884 
—El Director, Alejandro Bau- 
dor.

ARIENDO DE YERBAS.
en Sartaguda.fJVaîJari’Æ.)

Se encuentran sin arrendar 
las yerbas deSartaguda, propias 
de la Excma. Sra. Condesa de 
Santiago.

El que quiera hacer proposi­
ciones, puede dirigirse al que 
suscribe.

Sartaguda 24 de Agosto de 
1881.—El Apoderado General, 
José López de Goicoechea.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Oía de Ag*osto de ISSA

Temperatura máxima al Sol............................................
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire..............................................
Idem id. al refiector ........

Altura baro-i á la.s 9 de la mañana............................
METRICA . .( á las 3 de la tarde..................................

Vtkmth j mañana.............................
.................. j á las 3 de la tarde. .............................

Estado deli á his 9 de la mañana............................
CIELO... .1 á las 3 de la tarde..................................

Agua evaporada . , . ...................................................
Ozono.................................................................... .....
Lluvia............................................. .....

34‘4 
22‘8 
9‘2 
7‘0 

729'8 
728-0

N. 0. brisa 
N. brisa. 
Nuboso, 
iden.

5,1
17 
0
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